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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que es 

necesario la corrección de los ordinales primero y segundo de la parte resolutiva 

de la sentencia No. 207 del 19 de octubre de 2022. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 2 de marzo de 2023  

L.P.C. 

Auxiliar Judicial 

 

Auto No. 459 

Radicado: 760013110010-2022-00055-00 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con la sentencia No. 207 del 19 de octubre de 2022, 

mediante la cual se resolvió el presente asunto; se observa que se consignó 

por error involuntario en los ordinales primero y segundo de la parte 

resolutiva de la providencia referenciada, como indicativo serial No. 

58170836 y NUIP No.1111571772, pertenecientes a la menor, siendo lo 

correcto el indicativo serial No. 61772270 y NUIP No.1105936531. 

 

Ahora bien, dispone el artículo 286 del Código General del Proceso que: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva o influyan en ella.” (Subrayado propio).  

 

Colofón de anterior, se corregirá dicho yerro y en su lugar se incluirá en el 

ordinal primero y segundo de la parte resolutiva de la sentencia aludida, el 

indicativo serial No. 61772270 y NUIP No.1105936531. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Corregir el ordinal primero y segundo de la parte resolutiva de 

la sentencia No. 207 del 19 de octubre de 2022, en el sentido de precisar 

que el indicativo serial No. 61772270 y NUIP No.1105936531, pertenecen a 

la menor Mia Ortiz López, conforme a las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO. Comunicar la presente decisión a la Notaria Diez del Círculo 

de Cali - Valle, para que en los términos de los artículos 17 de la Ley 75 de 

1968 y 60 del Decreto 1260 de 1970. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

03 
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